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.ü, ffi DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION ¡AUNICIPAL
,r^unicipalidad de Chillán Viejo

OISPONE NO RENOVACION DE PLAZO FIJO
OUE INDICA

DECRETO ALCALDICIO N' 7 99ó
Chillán Viejo, 2I orc 2021

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1 Las facultades contenidas en el artículo '12 y
56 de la Ley N"18.965. Orgánica Constitucional de Municipatidades.

2. Lo establecido en la Ley N"'19.070, que
aprueba el Estatuto de los profesionales de la Educación, en su artículo 72 letra d).

3. Lo dispuesto en el articulo 11o de la Ley
N"19.880.

4. Decreto alcaldicio N'1.135 de fecha
24.02.2021, el cual designa a Oon Antonio Danilo Hernández Rodriguez contrato a ptazo fijo, a
contar del 01.03.2021 al 28.02.2022.

5 Decreto alcaldicio N'6.720 de fecha '15 de
nov¡embre de 2021, el cual aprueba el PADEM 2022.

6. Plan Anual de Desarrollo Educativo
Munic¡pal 2022.

7 Dictamen N'E'156769 de fecha 17 de
nov¡embre de 2021 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca elcualentrega un nuevo instructivo
sobre la confianza legitima de las contratas

8. Los contratos a plazo fijo, en conformidad al
art. 79 ietra d) de la Ley N''19.070 tendrán una duración de un año laboral docente, pudiendo
renovarse en conformidad a lo d¡spuesto en elCódigo delTrabajo.

9 A su vez, como lo ha man¡festado la propia
Contraloría General de la República en el dictamen individualizado los citados pronunciamientos
(lnstrucciones, personal a contrata, renovación, atribuciones autoridad, estatutos afectos,
confianza legit¡ma, acto adm¡nistrativo, régimen recursivo, efectos incump¡¡miento) no afectan las
facultades que tienen las autor¡dades respectivas en torno a las contratas -u otras figuras de
designación semejantes-, en particular, en cuanto a la atribución de decid¡r su no renovación o
el término anticipado de aquéllas en que rija la cláusula antes refer¡da u otra similar, de
conformidad con las disposiciones legales respect¡vas, lo que ha s¡do consignado de manera
expresa por la jurisprudencia vigente sobre la materia, según aparece de los dictámenes Nos
12.42'l,28.530 y 33.999, todos de 2017, de este origen.

10. Luego, es dable señalar que la conf¡anza
legítima que ¡ata el d¡ctamen N'E 156769, de 2021 sólo podrá generarse en la medida que no
haya interrupción entre una des¡gnación y la siguiente, ya que la existencia de algún lapso de
alejamiento genera por esencia una duda razonable en torno a la mantención de esa relación
funcionarial y, por lo mismo, se opone a la coñfianza legitima.

1 1. F¡nalmente, en cuanto a la duración que ha
de tener cada una de las contratas previas y la extensión total del lapso necesario para provocar
la anotada confianza, corresponde señalar que dicha expectativa se genera a partir de la
segunda renovación.

12 Que el contrato a plazo fijo señalado en la
letra d) de los antecedentes tenidos a la vista, si bien cuenta con renovaciones suficientes. ha
quedado bajo el análisis técnico pedagógico que ha estabtecido et pADEM 2022. debidameñte
aprobado por el concejo munic¡pal.

13. Así, como la misma Contraloría lo he
establecido en el primer citado dictamen podrá servir de fundamento para prescind¡r o arterar er
vínculo con un funcionario, y en la medida que se encuentre sullcientemente acreditado mediante
la cita de los antecedentes que respaldan esa decisión -como por ejemplo estudlos o informes_,
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entre okos: Una deficiente eveluación del servidor, ya sea la calificación regular y periódica u
otra evaluación part¡cular sobre hechos o periodos no comprendidos en la calif¡cación; La
modificación de las funciones del órgano y/o su reestructuración, que hagan innecesar¡os los
servicios del empleado o requ¡eran que este desarrolle funciones d¡versas a las desempeñadas,
o por un lapso inferior al año calendario; la supresión o modif¡cación de planes, programas o
similares, o una alteración de su prioridad, que determinen que las labores delfuncionario ya no
sean necesarias o dejen de serlo antes de completarse el año sigu¡ente, nuevas condic¡ones
presupuestarias o de dotación del servic¡o que obliguen a reducir personal (apl¡ca dictamen N.
25.143, de 2017, de esta Entidad de Controt); reducción de la dotación docente o de ta
dotación del sector de atención primaria de salud, conforme a lo prescrito en las leyes Nos 19.070
y 19.378, respectivamente.

14. Lo anterior se justifaca en et PADEM 2022.
donde el cual en sus planes de ejecución contempla:

l{odilt¿i,Ó..1d.p.6o¡.1!niE

s. ,r.vi toñ.. ¡* ñ.drd.t.dñ¡ñ ri¡ rurt.nbb,rid¡d drrn.¡.m.
.oñuñ¡],.¡r. t6 qR F etr^i.¡:

ANTONIO DANILO HERNANDEZ RODRIGUEZ
registre en su carpeta de personal

NOTIF ESE, REG¡ ESE

NOTIFIQUESE personatmenle a don
y por carta ce(ificada en el dom¡cilio que

oMUNieUESE y ARcHi SE

oreñr.u.ió¡ de húát d@enks

Con todo, ydel análisis expuesto, se configura lo que predispone el dictamen citado, permitiendo
prescindir de sus servicios en tónica de las direct;ices adoptadas por el Depariamento deEducación ¡runic¡pal, s¡endo el presente decreto ta materializa¿ión Oe áictras meO¡Oas.

OECRETO:

de prazo rijo de don ANroNro oo"!-o ,,l**iltJ.oJ3§El8üEr:l¡ü1r'11XillH:i:
aprobado por el decreto alcaldicio N.1.135 d e lecha 24 02.2021
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